
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 078-2018-00894.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

solicitado por la parte actora, teniendo en cuenta que no se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4º del auto de 21 de abril de 2022, para 

efectos de continuar con el trámite, permanezca el expediente en secretaría hasta 

tanto no venza el término allí establecido.   

 

Se le requiere a Secretaría, para que evite ingresar los procesos respecto de los 

cuales está corriendo un término de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° 

del artículo 118 del Código General del Proceso que indica: “Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el 

expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el mismo término 

o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con el juez, de la cual 

dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir del día 

siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera.”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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